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Las reclamaciones on juzgadas por el Vagistrat en sesión pú­
blica, etc., etc.

Palatiuat.-La ley comunal dcl29 de abril de r869 (GclIlclllde
Ordflltllg fiir dic F'jil1c;) y la ley modificati\'a de IS7J se aplican
á la' ciudades y comuna' rurales, pues todas tienen un Con. ejo.
Tod s los burgueses son electores. Los menores, la mujeres y
la' personas morales no pueden tomar parte n las c1ec i nes di­
rectamente, sino representados por su padre, marido, tutor ó man­
datario e pecia!. ( rtículo ro).

La formación del registro de electores se hace conforme á las
reglas e·tablecidas para las prO\'incias de la ribera derecha del
Rhin.

Slijollia.-El régimen municipal de la' grandes ciudades, de
la mediana y pequeña', así como de las comunas rural s, ha sido
organizado por tres leyes del 24 de Abril 1873 (J{¡jniglidt Siic!t­
sisc!le rc~'idirtc Stl1dlcordnuug-flir lIlittlerc und Klcillc Stiidte.
LaudgclIlándeoi dmw).

En las ciudades, in distinción de grandes, medianas ó peque­
iia , hay un Con ·ejo. on el ctores los burgue es, pero no las mu­
jere ni los indigentes que hubieren r cibido auxilio en los dos
últimos años de la asistencia pública, ni los fallidos, ni los priva­
dos de derecho. civiles, ni los que no han pagado regularmente
las contribuciones, ni los que no son independientes.

Todo úbdito sajón de \'einticinco años, de conducta irrepro­
chable. que paga al menos un "thaler" de contribución directa y
ha cubierto la' demás impo iciones en lo. dos últimos ailos, do­
miciliado en la comuna, puede exigir u título de burgué'. La
adqui 'ición de la burguesía es bligatoria para los que tienen las
condicione' apuntada y un establecimiento en la comuna desde
tres años, y pagan tre "thalcrs" al méno' de contribución directa.
(.-\ rtículo r7). La burgue ía la confiere el Consejo rban. ( 'tad·
tratlt).

El regi tro de electores es revisado cada ve'z que debe proce­
derse á nueva elección. La lista es comunicada primero a los
representantes municipales (Sad~'crorductclll) y después queda
fijada por catorce días. La reclamaciones deben ser interpuestas
ántes del. éptimo día al Magistrat, quien resueh-e; pero de su re­
solución e puede apelar ante la autoridad admini trati\'a. (. r·
tículo 51).

En lo campo exi-te un comité. E ·te comité es eleg-ido por
todos los miembros de la comuna, súbdito' qjones domicdiados
en comuna. Las listllS c/,.,.tor,rlcs ·son forllladas J' rf'i'lsadas CO/110
las dt' las COI/l/lilas urbal/as.

¡¡'urttclllbcrg.-La ley no distingue entre las ciudades y las Q.

munas rurales. nas y otras son regidas por el edicto administra­
ti\ü del [. de Marzo de r822. (r erwaltuIIgsedil.:1 fiir die gellláll-
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den Oberirlllter l~lld Stijlungf1l-Kiúziglig/ick - TVurttembergis/zes
taats Ulzd Regzerzmgsb/at fiir I822) Y por la ley de 4 de Diciem­

b~·e. d.e J 833 (Rc'L'z'dirtc gcset::. liber das gCIllcz'lIde. - Bllrger-und
j>cz::zt::rec!lt. ~ R(f[zerungsb/at fuI' I883. p{lg. 509) modificada por
la de 6 de JulIO ele I849.-La representación municipal se com­
pone del 'on -ejo lunicipal (gclllcilldcrat/l) y del comité de bur­
gueses ( Hu rgcrallsc/llIs).

Es elector todo miembro ele la comuna (Biirger) ó habitante
(Rcz't::it::er), ele \"eintitrés años de edad que tiene su domicilio en
la comuna y paga una contribución comunal (artículo l.) (1. 7
Mayo 1873, artículo 2) (g. betr die weitese Herabse t::Zlllg del alter
del' ¡'ollja/zrig keit).-Siguen las e.'clu iones como en las leyes
ya citadas.

La lista de Jos electores es formada por el Orts'L'ors te/m' asis­
tido del aelministrador municipal (Gelllclll de pj1egCl), del presi­
dente del comité de los burgueses y del secretario municipal. La
lista es fijada en la casa comunal al menos durante ocho días
antes de las operaciones electorales.

Se dará avi'o del tiempo durante el cual se recibirán lo. recla­
mos; y estos serán dirigidos al Consejo Municipal (CClIlclll de
Rat/le) que los examina y los juzga. (1, T849, artículo 9.)

Badell.-Dos leyes e tablecen la onstitución y la admini. tra­
ción de las comunas; la una, modificada por la ley de r..¡. de layo
de T870 Y leyes de 20 y de 24- de Febrero de 1879 (g. iibcrdic
Verfassllllg zllld r-crwa!tulIg del' CCIllt'ln den) y la otra referente
á los derechos de los burgueses y á la adquisición de la burgue­
sía; ambas forman la base del derecho municipal badense.

El registro de electores municipales es formado por el l1lagis­
Ira! ( Stadrat). Este registro com prende tres listas, una para cada
grupo de electore'.

Esta listas permanecen fijada por ocho días y las reclama­
ciones son juzgada. en tres día por el.1lt7gistrat, pudiendo toda­
vía apelarse ante el tribunal administrati\·o.

Las pequeñas vilJas y la comunas rurales tienen un con ejo al
lado del comité de burgueses ó de la Asamblea General.

Hay en cada comuna dos listas electorales, comprendiendo
una 10 electores y otra los elegibles.

Las reclamaciones on juzgadas por el Consejo :\Iunicipal
(Calllclll de mt/le).

El JlIa cristrat ó Con ejo Ejecutivo de la comuna, . e compone
en las ciudades de Pru ia y en los demás E tado del Imperio.
de un burgomaestre, y de un segundo burgomaestre y de un ma­
yor ó menor número de regidores (Stadrat/LC Ratlt/ls/lcm, .Rat­
/lislllallll. cte.) á lo cuales la' comunas pueden agregar funCIona­
rios retribuido.

Las ciudades de menos de 2,500 habitantes tienen dos regido-
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re ,la de meno' dc 10,000 tienen cuatro, la. dc mcnos de 30,000
tienen ei, las de menos de 50,000 ticnen och , las de menos de
100,000 diez y dos más por fracción de 50,000 habitantcs ... Los
burg maestrcs y miembros retribuidos d I lIJagistrat son elegi­
dos por doce años y los regidore' por eis año por el voto dc
lo representante municipales. La eleccion dcbe ser aprobada
por el rey, respecto de lo burgomae-tres r asesores dc las ciuda­
dades con má. de 10,000 habitantes, y re-pecto de todos los em­
pleado retribuidos de la comuna-.

En lo campo-, el comité dc dirección dc la comuna se com­
pone del jefe de la comuna (GCJIlcZJI de 1Iorste/ler) y de dos ase­
ares que lo acompañan y reemplazan cn cas dc necesidad. Esta

elección debe ser aprobada por el ac;lministrador del clrcul .
De modo que puede -ostener e que las comunas en todo los

Estado del Imperio alemán on \'crdadcramente autónomas,
quc ellas organizan con independcncia el podcr electoral, y que
aun sus elcctore- eligen los jefcs burgomacstres y regidorc., de­
bicndo esta elección ser confirmada sólo por el sobcrano (pág.
787, vol. Ir).

Las diferencias en la elección del iJlagistrat que se notan cn
los difcrentes Estados del Imperio, se refieren al número de fun­
cionarios r al ticmpo del en'icio, porque en ciertos Estados
lo burgomaestres son elegido- durante u "ida, pero pueden ser
removidos por el oberano; y por último también en algunos
E tado: e -tas funciones son gratuitas y en otros retribuida.

Franela. -Ley elcctoral de 30 de ~o\'iembrc de 1875.-Son
electores los ciudadanos de 21 años residentes en la comuna des­
pués de seis mese (artículo 1.0).

La listas electorales (el registro dc elecciones) son formadas,
dice el artículo 1.0 de la ley de 7 de Julio de 1874, cn "cada
comuna por una comisión compucsta del 7Italr<', de un dcle­
gado dc~ignado por el prefecto y de un dclegado elegido por
el Con. ejo Municipal; i la comuna e. tá di\'iditla en . ecciones
electorales, la lista c' formada para célda una por una comisión
compucsta del mairc, ó ascsor, de un consejcro municipal y de un
delegado dcl con ·cjo." En París y en Lyon, la lista es formada
para cada barrio (quartier) y sccción, por el maire dcl distrito
(arrondis ement) urbano, ó su delegado, por el c nsejero muni­
cipal del barrio y por un cl ctor designado por el prefecto.

E tas dispo. iciones dc la ley de 1 74 para la elecciones mu­
nicipales, se han aplicado á las elecciones de Diputado, por la
ley de 30 de NO\'iembre de 1875.

La rcvisión y las rcclamaciones se resuelven por la misma co­
misión que ha formado la lista, aumentada con dos nuevos dele­
gados del Consejo Municipal. TIay apelación antc el jucz elc paz,
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y por vicio de nulidad, ó de procedimiento, recur o ante la Corte
de asación .

. ~as listas son permanentes, per revisadas anualmente, y defi­
nItivamente arregladas el 31 de l\Iayo de cada año, y conservan
su valor hasta el mismo día del año siguiente.

La votación tiene lugar en la cabecera de lacomuna, y la mesa
receptora se compone, para cada colegio ó sección, de un pre iden­
te, cuatro asesores y un secretario. Hacen de presidente el lIIaire,
asesores Ó consejeros de la comuna, y á falta de éstos, los electo­
res designados por e17llaire. Las funcione' de a esores son desem­
peñadas por los consejeros, y á falta de éstos, por los dos más
ancianos y los dos más jóvenes de los electore presente.

La mesa de 'igna de entre los electores presentes cierto número
de escrutadores cuando los votantes han pasado de 300.

El departamento es dividido en arrolldissClllellts, y éstos en
cantones, y los cantones (que son más bien di\'isiones judiciales)
sin'en de circunscripción electoral para elegir los con ejeros gene­
rales de "arrondissements."

El cantón es di\'idido en comunas. La comuna es administrada
por un consejo municipal elegido por el sufragio universal, por
7Ilaire y asesores elegidos por el consejo, entre los mismos conse­
jeros. El poder ejecutivo corre ponde al maire, que es también el
representante del Gobierno y el jefe de la representación muni­
cipal. Pero el prefecto y el poder central ejercitan una lata tutela
obre el maire i el consejo.

Lo. consejeros son elegidos por tres ailos por los electores re·
sidentes en cada comuna; sus funciones son gratuitas. (Pág. 96,
vol. Il). .

.Holallda.-La lista (el registro) de electores es formada por el
burgomaestre y los regidores (echevines).

Las reclamaciones se lle\'an ante el consejo de la comuna con
apelación al tribunal de distrito y facultad de recurrir ante la
Corte Superior.

La ,'otaci6n tiene lugar en la comuna (Pág. 292).
La orrranizaci6n comunal está prescrita por la ley de 29 de

Junio de 1851 modificada por la ley de 7 de Juliode r865· (Wet
'L'1l1l dell 7 dell JI/ti! I 86j IIOIl¡,t'llIie lllii::I:f¡'l/irig dag,'IIlCllt"¡"d, 1'/71/

dCIl 29 Stclll Jl/Ili! I8jI, 1'001' :::oo'L't'd dI' plt7t7tsebkc bdl7s!t'llgt'll bc­
tre.!t ).

El onsejo de la comuna (P aad) es elegid? por lo elec~OI ..es y
el colegio compu sto del burgomaestre y regldore ; e tos ultimas
son escogidos por el 'onsejo y el burg ma~stre lo es por el rey.

La lista de electores de la comuna es la misma de que. e habla
para las eleccione legislativas; pero el censo ó contribuci6n que
debe pagar I elector por ser elector, comunal, es s610 la mitad del
que se requiere ¡ ara la elección legislativa. (Vol. r, f. 203).



- 264-

Itaha.-La ley actual es de 22 le Enero de 1882 (la legge e/ec­
ttorale polltica de/ 22 GCllmo I882).

El regi tro electoral es revisado anualmente en cada comuna.
El Con ejo l\Iunicipal oye las reclamaciones y resuelve del 20

al 3 r de Marzo de cada año.
Hay en Italia 8,300 comunas. Cada comuna tiene un consejo

comunal (consiglio comunale) elegido por los contribuyentes y
una municipalidad elegida por el Consejo (giunta municipale).

La junta ejerce el poder ejecuti\'o con el síndico (sindaco)
nombrado por el rey; pero -iempre elegido entre los miembros
del Con ejo.

La lista de electorcs de la COl/lUna es formada J' rc¡¡isada anual­
mentc por la junta 1Jl1tlllcipal.

Se publica y se puede reclamar de ella ante el Consejo Muni­
cipal.

Hay también recurso ante el prefecto y la junta prO\'incial
y el tribunal de apelación.

La asamblea de todo lo electore bajo la presidencia pro\'iso­
ria del índico y a e ores, elige la me a receptora de los voto.
(Demonbyne , vol. r, p. 366).

rlustria.-Las elecciones se rigen por la ley electoral de 2 de
Abril de 1873. Los electores e tán divididos en cuatro categorías
determinada<; por las ordenanzas territoriales: l." la gran propie­
dad territorial; 2. la ciudades; 3. las cámara de comercio y de
industria; 4.0 las comuna rurales. (L. 1867, artículo 7).

Son electores según la ley de 4 de Octubre de 1882 en la ciu­
dades y en las comunas rurales para elegir diputados, todos los
que pagan un impue to de cinco Aorines.

En la categoría de ciudades se comprenden pequeñas comunas
que en otro tiempo fueron llamadas ciudade . El elector de esta
categoría sólo puede ejercer su derecho en la comuna de su resi­
dencia habitual, donde esté gravado por la contribución directa.

Las listas electorales (el regi tro de electores) son formadas POI
magistrados de la comuna, qmúzcs ta17lbiln resuehlcl/ las ree/ama­
ciones (artículos 24 y 26) las que, cn e/último recurso, pueden l/e¡larse
al gobernador del pals.

La comunas todas tienen un Consejo Municipal y un omité
Ejecutivo en conformidad á la ley Je r862 (de 5 de Marzo).
Los miembros del onsejo omunal (GemeudulItssc!tSs) son ele­
gidos periódicamente. (Artlculos 8 á 12).

El Comité Ejecutivo (Gcmt'llldc¡'orstlllls) e el órgano admi­
nistrativo y ejecutivo. (Artículo 12). (Demonbynes. vol. r r, p.
220). La elección del mayor (Gt'lIIclWle¡lorsto!zer) de las ciudades
principales, debe el' confirmada por el emperador. (Artículo 22).

Hzwgrfa.-La ley electoral de 26 de oviembre de r874 de-
clara electores á los ciudadanos húngaros de más ele veinte ailOS:
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1.~ á los nobles y á ciertos burgueses privilegiado que fueron ins­
cntos electores desde 1848-1~72; 2.' á los que re. iden en las
gran?es ciudades y en toda. las que tienen Municipalidad y pa­
gan Impue:to por habitación ó por tierras; ].0 á los que poseen
un cuarto de lote (Crballal) lar ellos, sus mujeres y . us hijos
menores, en las comunas grandes ó pequerías de Hungría;.j.. á
los que pagan impuesto de propiedad en las comunas gra'lde' y
pequefias de la Transyh·ania .. , 7.° sin condición de censo, á los
miembros de la Academia húngara, profe:ores, abogado, arti tas
académicos, ingenieros, notarios, médicos, :acerdote , maestros
de escuelas, etc., etc.

La re7'isión anl/al de las listas electorales se Itace separadamcnte
en el I/Ies de Vayo cn cada CO/llUlla por el cO/llzN.

Se puede apelar ante una comi.. ión central elegida por la Asam­
blea General de lo electores de la circunscripción electoral que
comprende el número de habitantes necesarios para elegir un di­
putado,-y toda\'Ía hay un recurso definitivo ante un tribunal de
cinco miembros de la Corte Suprema.

Para la votación, cada COI11Ulla nombrará dos de sus miembros,
y además para candidato un habitante de la comuna para que
vigile el voto le ésta y la identidad de 105 electores.

La organización de las comunas ha sido determinada por la ley
de 4 de Junio de 1871. Cada comuna tiene: un onsejo, compues­
to en parte de miembros elegidos y en parte de los mayores
contribuyente., )' un comité ejecutivo alegido á \'eces por los
electore y á veces por el mismo Consej . Para ,'el' elector se re­
quiere en las comunas, 20 alias de edad y figurar de pués de dos
años en la contribución directa. El número de consejeros elegido.
en cada comuna, e uno por cada cien habitantes, sin poder exce­
der de 200, ni ser inferior á 10.

Las ciudades cuyo Consejo comprende de.+8 á 200 miembro',
tienen un comité compuesto de un burgomae tre, un jefe de poli­
cía, fiscal, tesorero, tutor de los huérfano', un médico, un ingeniero
etc., etc., todos elegidos por el onsejo.

Las rrrandes comunas cuyo Consej comprende de 20 á.+8 miem­
bros, ti~nen un comité compuesto de un JItl)'or (biro), .+ conseje­
ros, etc., etc., todos elegidos directamente por los electores.

Las pequeña comunas, cuyo Consejo comprende .de ro ~ 20
miembros, tienen un comité compuesto de un Jftl)'or, Juez (bzro),
un suplente y dos con ejeros, todos elegidos por los electores. Las
pequeii.as comuna' se agrupan para elegir un notario común nom­
brado por los consejeros reunidos. (P. _82).

El poder central no tiene sino una intervenci n indirecta, por­
que la tutela orresponde al onsejo del CO/llita'. ( samblea),y á
funcionarios nombrados por el ollseJo, y espeCialmente al ::lo!­

gnbiro. (P. 283).
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Esp'llia.-Ley electoral de 28 <.le ctubre de [878.- on elec­
tores los que eshn inscritos en las lislas <.lel ceno o electoral (ar­
tículo q) y han paga<.lo anualmente al ménos 25 peseta- (artícu­
los 15 á 18).

Las listas d<' los c!t'dor,'s s<'rall fOllladas J' lIlodificadas alllfflllllcllt"
por la (wtorid"d Jlllllticipa/. Los tribunale de justicia resuel\'en
en definiti\-a sobre las reclamaciones.

El Consejo :\Iunicipal se compone del Ayuntamiento, que es
el \-eruadero Consejo,)' de la Junta l\Iunicipal que comprende
10- miembros JcI • )'untamiento y otros representantes Je los
mayores contribuyentes.

Las listas definiti\-a<; e publican en los ocho primeros días de
Enero (artículo 49 á 6[).

La organización comunal está determinada por la ley de 20
de Arrosto de 1870, modificada por la ley de 16 de Diciembre de
[876. El ;\1unicipio es la asociación legal de las personas que re-

o iden en un término municipal. La representación pertene e al
. yuntamiento (artículos r. y 2. ) Y para constituir términll se
requiere entre tras cosas la reside',cia de do - mil habitantes al
menos.

El Ayuntamiento se compone del alcalde, de tenientes y de
regidores, toJos llama<.los consejales. Al lado del Ayuntamiento
funciona la Junta 11unicipal compuesta de los consejales)' de
vocales asociados, alegido: á la suerte entre los electores. La
Junta resueh-e sobre las cuestiones dL: hacienda <.lel '1unicipio.

El padr.ín de los vecino', domiciliados y transeuntes, lo ~ rma
el Ayuntamiento cada cinco año' y lo revi -a él mismo anual­
mente por medio de exclusiones)' nue\'as inscripcione-, oyendo
y re-ol\·ien<.lo las reclamaciones artículos 17 á 2[), salvo recurso
ante el Consejo Provincial.

ada término est;Í. di\'idido en distritos que comprenden el nú­
mero de tenientes. La división del término en distritos, barrios,
colegios electorales y eccione:, es hecha por el Ayuntamiento.
(Artículos 34 á 39). Lo- miembro' <.lel Ayuntamiento son legidos
por cuatro año' )' renovados por mitad cada dos. (Artículo' .P-45).
DCIIlOIl{l)'IIt'S COJlstitutiolls Europt'ClllltS, \'01. l. p. 4.P.

Succia. - Es elector todo sueco de 25 años <.lomiciliado en la
comuna.

Las ciuda<.les cuya pllblaciún excede ele 25.000 habitantes eli­
gen un Consejo l\Iunicipal; las que tienen menos de 3,000
son aJministra<.las por la Asamblea General <.le los electores 'omo
los To\\'nships americanos. Las comunas rurale. son tam­
bién admini-stradas por la Asamblea General de los electores
(1":0111 JllIl lIa/sttillllllll) El poder central eslá representado, Ó por
un ,lfagistrat (Kolllllllmalstdllllllll), en las ciudades, ó por un
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burgomae tre y suplente (Konofogde y LiillsJIlall) en las comu­
nas rurales, tocios nombrados por el rey.

ada elector tiene tantos votos, hasta ciento, según sea el nú­
mel~ de coronas (28 centavos) que pague de contribuci6n. El
regl:tro electoral se forma en cada comuna, de los electores re 'i­
dentes en ella. (1. 113).

Dillamarca.-Las elecciones son determinadas por la ley de
12 de Junio de 1867.-Son electore. todo los danese: de 30
año, de buena reputaci6n, y con un año de residencia, al menos,
en la comuna.

El registro e/ectoral es formado {mualmente en la segunda qllin­
cena de I~brero, por las alltorz"dades colllllnales de cada CO/llUna.
Del l." al 8 de Marzo. se publican las listas, y las reclamaciones
son resueltas en _esi6n pública en la quincena ·iguiente.-Ilay
apelación ante la justicia civil.

La Dinamarca está di"idida en 102 circunscripciones electora­
les de 16,000 habitantes cada una. Los votos de las elecciones
legislativas son recibidos por una junta formada de delegados de
cada una de las circunscripciones, á razón de un delegado por
comuna. ó dos, si la comuna tiene 3,000 habitantes, y de uno más
por fracción de [,500 habitantes. Estos delegados son nombrados
por las autoridades comunales.

La organización comunal le las ciuJades se rige por la ley de
26 de rayo de 1868, y las comunas rurales por la ley de 16 de
Julio de 1867. Unas y otras 'on aJministradas por consejos ele­
gidos p l' los electores; pero el Consejo Comunal de las ciuJades
es presidido por un burgomaestre elegido por el rey, de orJinario
de entre los miembros del mismo Consejo, y el Consejo rural
elige de. su seno un Presidente por un 'lIla. E 'te empleado es
gratuito (P. 22R). En el Consejo, el :';ogllt'frod, empleado nom­
brad por el prefecto, representa el paJel' central.

Porliwa/.-La Cámara de Diputados, según la ley de S de
Mayo de 1878, 'e compone de 149 miembros: [29 elegiJo por
las circunscripciones del continente, lO por las"\zores y Madera
y 12 por las posesiones de Ultramar.

El registro de los electores es formaJo el~ toda comuna (con­
celho) por una comisión Je 7 personas elegIdas por los 40 mayo-
res contribuyentes de la comuna. ,

La misma comisión es la que determina la lista de los mayore
contribuyentes. (Artículos 6 y 7 de la l~y de 18)?~ .

La ley determina la manera de elegir la ami 'Ión de SIete, de
mod que la minoría obtenga siempre tI' s.

IIay apelación ante el tribunal. ( rtícul s ,12, 17 Y 19 de la
ley de 1878). .

Son electore' de la comuna (concelho) y de la parroqUIa en que
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se di\'ide la comuna, lo p rtugueses residentes y que tienen de­
recho de votar pant Diputados.

Por consiguiente, las listas de electores omuna1cs, s n las
mismas formadas para la elección de Diputados. La asamblea
comunal nombra la mesa que ha de presidir las yotaciones, pero
la le)' ha establecido prescripci nes que aseguran á la minoda la
mitad de la mesa. (P. '00, yol. 1).

La le)' de 1883 no ha modificado :ustancialmente las disposi­
ciones que e han citado de la le)' <.le 1878 (1'.850, vol. 1).

Buig<zrill.-Según la ley electoral para la elecciones de repre-
entantes {t la A.samblea :\'acional Legislati\'a del principado, las

listas electorales son formada en cada comuna p r el Consejo
Municipal, ó por una comisión elegida de su seno por el mi 'mo
Consejo. La re\'isión de la' lista se hace anualmente en el mes
de Octubre. (Artículos 5, ;,8, 1:> )' 15).

Los electores no pueden \'olar ino en la comuna dol1tTe han
ido in.crito.'. (:\rtículo 18).

Las comunas urbana y rurales deben comprender doscientas
habitacione-. Cada comuna tiene un Con ejo electivo (obdtlills/ú
s01'cth); el poder central está representado por un jefe (A'Jl/cte) y
a -e ore., elegido el primero por el Gobierno en el seno del con­
sejo comunal. (l'. 784).

La ley de 23 de 'etiembre de 188:> determina la organización
de las comuna.

Grcáll.-:\Ionarquía constitucional con una sola Cámara ele­
gida por sufragio uni\·ersal. Constitución de 18 de i T oviembre de
1 64. La ley electoral de S (17) eptiembre de 1877 declara elec,
tor todo delllote (palabra griega que designa al miembro de una
comuna) de 21 años.

La elección tiene lugar en cada comuna, segun lista de los
electores que tienen derecho de votos, formada (artícul s 8 á 25)
por el jefe de la comuna, ayu<.lados de sus asesores, por los curas
y por dos donotu de. ignados á este efecto, aprobada por el Con­
sejo de la comuna pudiénd se reclamar ante el juez, con recurso
definiti\'o ante el Tribunal. Todo- los años se da cuenta en la
iglesia)' se fija un aviso en la casa comunal anunciando la re\·i-
ión del registro.

El onsejo Municipal es compuesto de 13 miembros en las
comunas de 10,000 Ú más habitantes, de 12 en las de 2,000)' de
6 en la de meno. de :>,000.

Lo consejeros son elegidos por sufragio universal por cuatro
año..

El 'on ejo elige de su seno el presidente y secretario.
El ma)'or ó jefe de la comuna, es siempre invitado á las se­

siones.
El mayor ó jefe principal de cada comuna y los ase ore son
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tamb.ié.n elegido. por cuatro años en el mi mo día yen las mismas
condiciones que los consejeros municipales.

Las c munas de primera clase tien n un mayor y cuatro ó . eis
asesores, las de segunda un mayor y dos ó cuatro asesores, y las
otras un mayor y un asesor.

El mayor asiste al Consejo y ejerce el poder ejecutivo en la
c muna.

Puede ser revocado por el rey, y es al mismo tiempo el dele­
gado del poder central para la ejecución de las leyes y actos de la
administración. (Pág. 823, "01. 1).

RlIlIlania.-Se separó de la Turquía en 1866 y fué reconocida
inde¡ endiente por el artículo 4-3 del Congreso de Berlín de 1878.
Su gobierno es monárquico constitucional.

La onstitución establecida por una Asamblea constituyente
elegida por suf:'agio uni\'ersal en 1866, ha sido modificada en 1879
y 1881. El Senado e compone de 120 miembro elegidos por
ocho aiíos, incluyendo dos por la. uni\'ersidades y ocho obi. pos,
La Cámara de Diputados se compone de 178 miembros elegidos
por cuatro año-o

La ley electoral de 1866 ha sido modificada por la ley de 22 de
Abril de [878,

El registro electoral es permanente; pero cada año los consejos
comunales, urbanos y rurales en\'Ían las listas de los electores de
cada comuna al Consejo Comunal de la cabecera del distrito, quien
hace la revisión por medio del rol de contribuyentes, y divide los
electores, según la onstituciún, en categorías.

Puede reclamarse de la resolución del Con "ejo Comunal del
distrito ante el tribunal, yen último recurso ante la Corte "upre­
ma de ] llsticia. El procedimiento es CTratuíto, (Artículos. 7 y 11

de la ley de 187S).
En cuanto las listas 11 gan á ser definiti\as, el jefe de cada co­

muna debe, bajo pena de multa, em'iar á todo elector la carta
separada tlel talón d I r gistro de su inscripción como elector.

La organización comunal está tleterminada en la ley de j de
.\bril de 1874-.

El burgomaestre ó el jefe de la comuna es elegido por el Go­
bierno, de entre 10- miembros lel Cunseju Comunal.

Á m{ls tle los que parran un censo ele\'ado, son también electo­
res en las comuna rurales, los rumanos de ~ 1 ai'JO' con do ai'Jos
eJe domi ilio en la comuna,

El Conseju Comunal (Col/si/il/ COl/l/l/la/lt) se compone de nue\ e
miembrus n las comunas jue no ,,,ceden de 5,000 á [5.000 ha­
bitant 'S, y de 13 en las C0111L1naS que pasan de 15,000. Son elegi­
dos por cuatro aiíos.

El burgomaestre ó jefe ele la comUlla (pr¡///ar) q~le debe ser
n mbrado por el Ministro del 1nterior de entre 1 s miembros del
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Con ejo Comunal (Dobrodja) tiene el poder ejecutivo, administra
con el Consejo la comuna)' nombra solo empleado inferiores,
\'igila los hospicio y cárceles y ,'eri/ica la caja de la comuna una
"ez al mes,

E' también representante del poder central, y á este titulo hace
publicar las leyes y ejecutar la meuiuas de seguridad pública, y
puede requerir au, 'ilio y manual' la fuerza pública. También
está encargauo de los regitro' de estado ci"il y tiene ciertas atri­
buciones como juez de poliCla. (Pág. 694, ,'al. l.")

Slli::;a,- Por la Constitución de :!9 de ;,Ia)'o de [874, el Poder
Legislati\'o es ejercido por la Asamblea Feueral y por el pueblo;
una)' otro po:een derecho de iniciati,'a en materia constitucional
y en otra', El pueblo tiene que aprobar t~ua moui/icación consti­
tucional, y con cierta condiciones pueue exigir el rcferendll/ll so­
bre las laye' votauas por la Asamblea Federal.

En aua comuna, un proceso verbal indicará siempre el número
de "otan tes )' el resultado de la votación.

Esta acta se tra:mite al Gobierno cantonal.
Todo suizo Je 20 arios de eJau es elector en la comuna de su

residencia El registro de electores se hace, en cada comuna, de
una manera uniforme, y todo elector debe ser in'crito de oficio.
El reJi tro se publica por dos 'emana anualmente.

Hay recurso ante el Consejo federal por exclusión ó rechazo
ue la' autoriuades cantonales ley de 19 de] ulio de ¡ 872, ar­
tículo 37 ' En cada cantón la' listas electorales :on formada' en
las respecti\ a: comunas á modo de registro de "otantes ó de ciu­
dadanos acti\'os que hacen y consen'an los consejos municipales,

Este registro es re"isado á más tardar 14 dlas antes de toua
<:lección,

Las reclamaciones que pueuen ser presentadas p l' los intere­
,'auos ó por terceros, son re...ueltas pUl' el 'onsejo Municipal y
apelable. ante el unseJo Ejecuti,'o,

En el cantón de Berna (lo mi,mo puede decir 'e, con ligeras
,'ariante', de todos los cantones) el derecho de "oto pertenece en
la comuna artlculo:!o á lo: ciuu1.danos de :!o años que pagan
una contribución directa pública (de propieuad ó impuesto sobre
el capital Ó 'obre la renta) y que e...tán establecidos por dos años
en la comuna.

La .\samblca .JeneraJ de la comuna elig su presidente, se reune
en las épucas inuic<ldas por el I'eglamento, y extraordinariamente
siempre: qu ' la nccesidad 10 requiera,

TI 'ne facultad la ¡,hall1bka de la cOl11una dl: imponer onlri­
buciones, aprobar la' cuentas y, en general, decidir todos los
negocios locales,

Se elige un consejo com¡.Juesto c.Ic un presic.lente y cuatro miem-
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bros que forman la autoridad administrativa regular de la co­
muna. (Pág. 37R, vol. 11,.

Todas las cita- que acabo de hacer las he tomado de la secyun­
da edición de la obra de Dt:lllOlllb)'lIcS sobre las constituci~ne
europ~as y los números escritos, indican las pátTinas donde °e
encontrarían las referencia. '"

Por '.as citas de las leyes electorales de la Prusia, 'chele\\'ig­
l,lolstelll,. \ Isacla, Lorena, Hanno\'er, Ha\ iera, Palatinado, .' ajonia,
b'anua, 1Iolanda, Italia, Austria, lIungna, EspaiJa, Suecia, Di­
namarca, I'ortu~al, Bulgaria, Rumania y Suiza, se podrá obervar
que n todas las naciones nombradas la organización del poder
electoral está encomendada á la comuna.

No creo que exista ningún otro país en Europa que haya adop­
tado el gobierno representativo y que no esté incluido en la no­
menclatura de naciones y referencias anteriores.

Esto es lo mismo que había demostrado antes con relación á
otros paises, aludiendo á aquellos que marchan á la \'anguardia
de los demás en esta materia y que mejor practican las prescrip­
ciones del sistema representativo.

La Inglaterra, la Bélgica, la Suiza y los Estados Cnidos de
A m~rica ti nen establecida en sus leyes y en sus prácticas cons­
tantes la autonomía del poder lucal, fundada principalmente en
el poder electoral, cuya orcyanización ha sido enteramente confia­
da á la Comuna ó al l\[unicipio.

Adem¡ís, como recordará la Cámara. no he dado lectura á esto'
datos, sino para suministrar una prueba Je la \'erJaJ de los fun­
damentos y Je la razón qu obligan inJefectiblcmente á toda na­
ción de r~gimen representativo ;¡ encomendar al poder lucal la
organizacic)n de las eleccion s. Yo decía que esta razón proceJía
y se al)oyaba en la esencia misma del gobierno representati\·o.
La hi toria está probando que los primeros paises que adoptaron
est sistema Je gobierno, así procedieron y a. í han continuado
hasta el presente.

Como el s iJor :\linistro de ] ustiLia hiciera obsen'aciones res­
pecto de alguno de esos paises para manifestar que en ello. el
paJel' elect~ral no era organizado por la Comuna, me JeciJí, sólo
pOi' ese moti\'o, á hacer una re\isiún de las leyes electoral?s Je
los difcrent s pai:es de Europa que han adt ptado el gobierno
reprcsentati\'o, para \'er si había uno de ellos siquiera que hubiese
empleado alguna \'ez sistemas análogos á los nuestros, como la
organiza 'iún del lodcr electoral por medio de los m,'1) t,res con·
tribu)'cntcs tÍ cualquiera otra institución fuera d~ la ltlmun;~. lle
tomado 'slos Jatos de la obra ú que me he referido, )' los sellorcs
Selladores podrán \'er, en el HUI ETIN 1>(': SESlOi\ES, citadas las
leyes dios respecli\'os paises, aún d.e los últimos ~ue a~loptaron
ayer no más el gobierno l' pr sentallvo y que hablan \"lvldo du-
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rante siglos bajo gobiernos que no se llamarían ya gobicnlOs­
pro'i'l"dwáa, c mo lo' apellidaba el 'eñor ~enador por Valpa­
ral '0, sino gobierno despótico', como lo ha sido siempre e! de
Turquía,

Los paises, que hace tan pocos años se . epararon del gobier­
no d I 'ultán, han seguido la misma práctica que los demás; han
obedecido fielmente á esta necesidad del gobierno representativo,
estableciendo en las comunas el poder elect ral y encomendando
á ella - 'u organización, Todas las demás naciones europeas cuyas
leyes electorales he citado, no sólo han organizado el poder elec­
toral en , us municipio ó comunas, sino que, con excepción de la
E,-paña, han aceptado y stablecido el registro permanente con
una revisión anual. El único país en que e! registro no es perma­
nente e la Espalia que por Icy de! año 78 estableció que e reno­
varía cada cinco año, pero haciendo, sin embargo, una re\'isión
anual.

El Honorable l\linistro de Justicia, que creía, á propósito de la
Bélgica, que en ese país la organización de los regi-tros electora­
le no e taba encomend;:¡c1a á las comunas, decía, no ob tan te, "que
era natural que allí e diéra participación á las comunas, porque
son la autoridad que está más cerca del hombre," A la verdad, esta
obsen'ación del señor Ministro es muy cxacta, y aunque no hu­
biera razone - fundamentales nacidas de la esencia misma del go­
bierno representati\'o, que exigieran forzosamente que el poder
electoral estu\'iera confiado á esta última unidad constitucional
de cada Estado, quc es la que forma el poder local, bastaría la
razón apuntada por el selior l\linistro de Justicia para vincular en
la Comuna la organización del podcr electural.

Es indispen'able que, tratándose de organizar un puder que va
{l determinar quiénc' son los que tienen derecho de \'otar y de
qué modo han de ejer itar este derecho, 'i se quiere hacer un acto
serio, cuidemu - de establecer primeramente, c n cierta proligidad,
las condiciunes que debcn tener lo,' ciudadanos para ser elector s;
y, en 'eguida, determinar con tuda precisión, que los que han
de calificar á los c1ectore' y formar ](IS regi.tros deben ser sujetos
lJue, por las circunstancias en que s hallen colocados y por sus
relaciones, se encuentren en aptitud de conocer á los electores,

En ningún país que yo conozca, se le ha ocurrido á nadie reco­
nocer el derech electoral á·todos los habitantes; siempre ha sido
neccsario excluir á los niflOs, á los e,'tranjeros, á lo' que no ti nen
el usu de la razón, á las mujeres de ordinario, en una palabra á
la gran mayoría de sus habitantes; ha sido, pues, forzoso deter­
minar ciertas cin:unstancias pen;ona!cs de los ciudadanos, )' para
esu :-ie hacía obligatorio conocerlos, y para conocerlos s requería,
como decía el selior l\Iinistro de Justicia, ncontrar "una autori­
dad que estuviese cerca de los clectore:-i,"
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y ¿cuál es la autoridad que podría cumplir esta condición? ni­
came~te ~a comuna. Así, pues, aparte de las causas que por la
esencIa mIsma del g bierno representativ exigían que fuese la

omuna la autoridad á quien se encomendase la organización del
poder electoral, había además la razón apuntada por el señor li­
nistro de Justicia.

El honorable Ministro, por otra parte, ha reconocido el hecho
de que realmente en Enropa no exi. te este mal de la intervención
del Gobierno en las elecciones. Yo celebro mucho que Su Seño­
ría haya aceptado este hecho en tesis general. Tal fué casual­
mente, como lo dije la primera vez que me ocupé de esta materia,
uno de los motivos que me impul aron á e tudiar á fondo esta
cuestión. Yo me decía: en ninguno de esos paises veo que se haga
cargos al Gobierno de la intervención odiosa que de ordinario se
ejercita en Chile. ¿Por qué tales abusos no ocurren en ellos? Y esto
me hizo inquirir la causa, y pude entonces observar que se habían
puesto á cubierto de este mal porque en el momento en que aque­
llos paises adoptaron el sistema del gobierno representativo, no se
les ocurrió formar una autoridad electoral aparte de las comunas
ó municipios, es decir, de la única autoridad que está en contacto
inmediato con los ciudadanos. Aún con anterioridad á la promul­
gación por el soberano de una ley de eleccione , ya las comunas
tenían establecidas sus autoridade electorales, porque no había
indudablemente ley electoral en Inglaterra el día en que Simón
de Monfort COIWOCÓ á las comunas para que tomaran parte en las
juntas que debían nombrar los representante en el Parlamento
inglés. Lo mismo sucedió en España: cuando las comunidades
mandaron sus primeros delegados á las Cortes, es indudable que
no había ley establecida por autoridad superior que fijara las con­
dicione de la elección. Tanto Simón de Monfort como el sobera­
no de España se dirigieron á las comunidade para que, en con­
formidad con las prácticas que tenían, establecidas por ellas
mismas, para nombrar las autoridades comunales, eligieran sus
representantes en el Parlamento y en las Cort~s. En segu.ida, han
venido las leyes que se han promulgado tentendo en VI ta esas
prácticas.

Hé aquí, pues, por qué no sucede en Europa lo que pasa en­
tre nosotros.

Pero decía el seilOr Ministro que allí no e han encontrado con
esta plaga de la intervención, ni la ha.brían toler~do. Es i.nduda~
ble, digo yo ahora, que nosotros tambIén la ~1~bnamos ~\"Itado SI
cuando se dictó la primera ley electoral en htle, se hubIera .dado
al poder electoral la misma ba e sobre la cual se ha ~)l"gantz~do

en todos esos paises; de seguro que entonces nos h.abnamos VIsto
libres de este género de abusos, que on los más odiOSOS y que han
convertido las elecciones en una verdadera farsa.

1
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~l señor Ministro de Justicia parecía, in embargo, no dar mu­
cha i~portancia á csta observación, indicando que la causa de
este mal cra otra. No sucedc esta clase de hechos en Europa,
decía Su Scñoría, porque "si hubiera un Gobierno que tal hiciera,
no habría pueblo ba tante avasallado que lo tolerase."

Aquí tenemos de nue\'o la cuestión de raza. Parece deducirse
dc la palabras citada quc el eñor lini tro cncontrase una su­
perioridad notablc, una alti\'cz espccial en las razas de toda las
nacione europeas respecto de la nue tra; porque si allí los go­
biernos no perpetran los abuso que aquí se cometen, es por.que
no hay pueblo que los teleren, lo que equivaldría á decir que en
Chile se cometen porquc el pucblo es bastante avasallado para
soportarlo .

Ya he dicho, y no quiero repetirlo, que no creo que ésta sea la
cau a de nuestra situación. ¡iJ"0 es nuestra raza tan ava aliada co­
mo se la quiere uponer. La cuestión es otra. Todas las naciones
de Europa y de América cuyas leyes electorales he citado, han
tenido sobre nosotros la inmensa ventaja de dar e leyes que ase­
guran cierta independencia al Municipio ó á la Comuna, y al mis­
mo tiempo han encomendado á ese podcr local la organización
de las elecciones. Con e ta encilla precaución han hecho imposi­
bles la inten'ención del Gobierno y la clase de abuso que han
falseado en Chile el régimcn electoral.

En aquellas nacione suelen tencr otros vicios las eleccioncs;
pero, mediante la precauciones apuntadas, en ninguna de ellas
ha podido prender la inten'ención del Gobierno, que se ha hecho
dueño absoluto del poder electoral en Chile.

luestra situación es debida exclusivamente á que no hemos
tomado precauciones para impedir un hecho que es muy natural
que suceda, porque es muy natural que los gobiernos intervengan
cuando no e les pone ob táculos para ello. Si no encuentra obs­
táculo , el mejor Gobierno intervendrá, porque de ordinario no se
pueden confiar los derechos de lo individuos á la mayor ó menor
honradez de los hombres que están en' el Gobierno, sino que, á la
inver a, las leye on dadas contando con que los hombres no
son honrados, y á fin de impedir que hagan lo que harían si no
fueran detcnidos por la lcy. En e te scntido las leyes han sido
prcvi oras en todos lo paise quc hc citado,y han evitado la po­
sibilidad de quc los gobierno' intcrvcngan del modo que se in­
terviene en Chile; y la e\'itarían también aquí si nosotros tuvié­
ramo leye- tales como las han tcnido paises de todas clases de
razas, aún los que han adoptado cl régimen rcpresentativo hace
pocos años, después de habcr soportado, durante iglos, gobiernos
despóticos, y hasta nacioncs como la Rumania, la Grecia y la Bul­
garia, quc han evitado la intervención del Gobierno en las elec-
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ciones mediante la independencia de sus comunas, á las que han
encomendado la organización del poder electoral.

Lu~go, es necesario reconocer que un hecho general debe tener
también una causa general, y la única cau a general que puede
dar la r~zón de ese hecho es la di posición de la ley, la que por
desgracia nos ha faltado y la que yo impetro ahora de! Senado y
deseo que e establezca.

. Cuando las leyes en esta materia son terminantes, claras y pre­
CIsas, y cuando las infracciones de ellas no e pueden cubrir con
un velo de aparente legitimidad. producen de ordinario su efecto
completo. Por eso en la e ión pa ada hacía notar cómo este po­
der omnímodo del Presidente de la República tiene un límite
que no ha podido traspasar. A í, nunca se le ha ocurrido al Pre­
sidente de la República aumentar en un día la duración de sus
funciones, porque la disposición de la leyes tan clara y termi­
nante á este respecto, y está tan al alcance de todo el mundo,
que si un Presidente se atreviera á retardar en un día la fecha en
que debiera entregar el mando, todo el mundo diría que había
atentado contra la Constitución de un modo claro y neto y que
se había levantado un Gobierno revolucionario.

Pero respecto de la ley electoral no sucede e o. El Presidente
de la República tiene en Chile medios infinitos para falsear las
elecciones con cierto velo de legalidad.

o todos conocen ni dan importancia á esta violación Ol'dina­
ria que se hace de nuestros derechos electorales.

y esto es tan cierto, que, á pesar de haber e abusado tanto
hasta el día de hoy, e! lVIinisteri actual, como me ha oído la Cá­
mara, es el primero entre los innumerables i\Iinisterios que e
han sucedido en el Gobierno de la República, que haya confe ado
y nos haya dicho de una manera clara)' terminante que el Go­
bierno ha intervenido en las elecciones,)' que ha empleado me­
dios que no debiera. Hace 80 años que exi te esa inten'ención, y,
sin embargo, sólo ahora hemo oído que un agente de! Gobierno
ha reconocido y declarado que ha habido inten·ención. El señor
Puga Borne, antece or de Su Sefíoría, no solamente negaba el
hecho, ino que decía que el Gobierno no inten'enía ~n las elec­
ciones, ni nece itaba intelTenir, porque las nue\'e déCimas de los
electores espontáneamente y con aplauso le daban la gran mayo­
ría del Congreso, sin violencia de su parte y ~ólo como res~¡tado
espontáneo de la satisfacción de la casi total~dad de los chtlenos.

¿Qué está demostrando todo esto? Que eXI te un mal gra.ve y
una gran perturbación de criterio; y está dem.o. trando al mismo
tiempo, que i tuviéramos una ley tan lermlnante ): clara como
aquella disp sición constitucional á que me he refendo, y que le
dice al Presidente de la República: "hasta tal día estar~s en el
poder;" en fin, si la ley que creara el poder comunal lo pusIera con
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todo e mero fuera del alcance del Pre idente de la República, de
manera que no le fuera á éste posible tocarlo, que no pudiera ni
por medio de lo mayores contribuyente, ni bajo pretexto al­
guno, introducir e ni mezclar e en us actos, entonces es induda­
ble, que si el Gobierno interviniese, aparecería dicha intervención
de una manera odiosa y ería rechazada del mi mo modo que lo
sería la determinación que toma e un Pre idente de la República
de permanecer en el poder ha ta el 19 de Setiembre.

La Comuna independiente, tal como yo la de ea, seria una ba­
rrera insuperable para la inten'ención del Gobierno.

Como ya lo he dicho otras vece, ella misma elegiría, sin inter­
yención de ningún otro poder, las autoridades que habrían de
regirla; tendría rentas propia, y e taría dotada de todas las fa­
cultades y medios nece arios para sen'ir al objeto con que fuera
fundada.

Establecida así la Comuna, por muy aya alIado que se suponga
á un pueblo, por muy poco viril que se le reconozca, es indudable
que, aún suponiendo que el pueblo e~tuviese dispuesto á tolerar
el atropello de sus derechos, probablemente un resto de dignidad
en los hombres del Gobierno impediría á é ·tos, en muchos casos,
ejecutar actos condenados de una manera tan clara y terminat~te

por la ley.
Para demo trar que el señor Mini tro (que nos decía que no

hay pueblo bastante avasallado en Europa que tolerase en las
eleccione la intervención gubernativa que sufrimos en Chile)
no ha pensado bien al hacer esta ob en'ación, que en el fondo
creía tah'ez otra cosa, no tengo más que continuar leyendo el dis­
curso de ~u Seiioría, para poner de manifiesto la contradicción
en que incurre. En tres ó cuatro acápites po teriores nos dice lo
iguiente:
"~o habiendo, pues, existido como enfermedad en esos paises

la llaga pe tilencial de la intervención y del fraude en las elec­
cione , no han tenido para qué preocupar e de ella; y si la Co­
muna Autónoma hubiera sido llamada para poner una barrera á
esa inten'ención, á esos fraudes que allí no existen, las bayonetas
de lo' gobierno: la habrían derribado. La 'omuna ha sido llama­
da y considerada como mero auxiliar administrativo."

¿Qué quiere decir esto? Que el eñor 1inistro cree que los go­
biernos de Europa tienen todos los elemento nece arios para
pasar por sobre todas las disposiciones de las leyes, pue to que
si atacaran á la Comuna, lo que conculcarian no sería sólo la
ramulla silla los derechos mismos de los ciudadanos encomenda­
dos á la omuna, que es su repre ·entante. De modo que si el se­
flor Ministro cree que por encima de la omuna habrian pasado
las bayonetas de los gobiernos europeos, yo digo que habrían
pasado también por encima de los derechos de los ciudadanos, y,
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por consiguiente, aún en el ánimo del señor Ministro los pueblos
de Europa sabrían soportar los abusos que nosotros ~ufrimos.

Es preciso reconocer que la ley terminante y clara, es la única
y ~erdadera barrer~ que detiene á los gobiernos europeos, y lo
mIsmo sucede aquI y en todas partes.

Sin embargo, el señor Ministro nos decía que si se le diese á
la Comuna, á la subdelegación autónoma, el poder electoral en

hile, el Gobierno tendría mucha mayor facilidad para adueñarse
é influir sobre ella que para dominar á los mayores contribuyen­
tes. Sería mucho más fácil, según el señor Mini tro, para el Go­
bierne:> atraer e, por medio de los empleos y otra seducciones, á
lo miembros de la Comuna, encargada del poder electoral, que á
los mayore contribuyentes.

Yo creo, señor, que, establecida en Chile la subdelegación autó­
noma y con la facultad de con tituirse por sí misma, serían muy
grandes las dificultades con que tropezaría el Presidente de la
Repúbliéa para adueñarse de ella.

Es verdad que siempre que se ha tratado de dictar una ley á
fin de abolir por completo los abu os en las elecciones, se ha tro­
pezado con graves inconvenientes. Pero ¿podría álguien negar
que en 1nglaterra, como en Estados U nidos y demás paises que
he citado, existe verdadera libertad electoral?

Para probar este hecho respecto de Estados U nidos, bastaría
citar á Cleveland, que, pudiendo ser reelegido, no lo fué, á pesar
de que us propio méritos hacían esperar su reelección.

En Inglaterra y Bélgica ¿no estamos viendo todos los días que
allí se alternan frecuentemente lo partido políticos en el Go­
bierno? ¿No e -tamo. viendo que estando los consen'adores en el
poder son "encidos por lo liberales. y vice-\'ersa? Puede haber,
y lo hay, actos abu ivo , pero no on debidos á la inten'ención
del Gobierno, -ino á otras cau as, sin que esto signifique que en
e as naciones no existe la necesaria libertad é independencia para
ejercer el derecho de ufragio.

Pero 'i los incoll\'enientes que se oponen en Chile al estableci·
miento de las subdelegacione autónomas, aparte de lo. que proce­
den de la loca voluntad y falta de conciencia de los que u ufruc­
túan con la intelTención electoral, y si todas la'> demás dificulta­
de- pudiesen allanarse, no sería menos cierto que el Presidente d.e
la República tendría mil veces mayores dificultades para sedUCIr
y ganarse la voluntad de la gran mayoría de lo..electores de 414
subdelegaciones autónomas, que las que I.e ocasIona al presente
la ünquista de la junta de mayore' contribuyentes.

En esta parle, el honorable 1\1 inislro de Justicia ha caído en un
error evidente para t dos Jos que no están en posesión del poder.
Es incuestionable que las mayorías de "erdaderos e.lectores de
414 subdelegaciones, en cuya inscripción en los regIstros no ha
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tenido el Gobierno intervención, ni por medio de los intendentes,
gobernadores ni subdelegados, que ya no serían elegidos por él,
ni por medio de los cuerpos de policía, que ya no dependerían de
él, ni por medio de lo jueces ni otros empleados públicos, que
carecerían de toda acción é influencia sobre las subdelegaciones,
obrarían de modo que el Presidente de la República no podría
adueñarse de las mayorías de los electores de la República con la
facilidad con que al pre ente interviene y se apodera de las juntas
de contribuyentes, aún ante de que. ean formadas, por medio de
los empleados de hacienda, de los jueces nombrados y ascendidos
por él mismo, de sus agentes naturale , los intendentes y gober­
nadores, de lo jeres de los cuerpo ele policía, de lo empleados
innumerables de la instrucción pública, de los rerrocarriles, del
ejército, etc., etc.

Todas e tas fuerza poca acción tendrían sobre la mayoría de
electores de las 414 subdelegaciones independiente, cuyos títulos
y cuya inscripción se habrían obtenido de autoridades nombradas
exclusivamente por las mismas mayorías de electores.

A ciudadano a í constituidos, que tendrían siempre la seguri­
dad de hacer valer y escrutar su voto, con la conciencia de su
derecho y de su poder, llegaría á ser imposible pretender vio­
lentar, y todavía quizás más difícil sería aún llegar á seducir á
m'¡mero tan considerable, pue to que en verdad se trataría de la
gran mayoría de todo lo electores del país.

Hé aquí explicado el fenómeno que ocurre en Europa; hé aquí
la \'erdadera dificultad que las comunas europeas orrecen á la
intervención de lo gobiernos, y al mismo tiempo salta á la vista
la razón de nuestra servidumbre, y la explicación natural de nues­
tra falta de libertad electoral.

El Gobierno en Chile es dueño de las elecciones, no porque 105

chileno seamos un pueblo avasallado ni una raza abyecta ó de­
gradada, nó, señor Pre idente; la verdadera y única razón de la
falta de eleccione- libres en Chile, debe buscarse en la ausencia
de in tituciones municipales autónoma. y, como lo dice el nom­
bre, con poder de elegir libremente tanto á los runcionario loca­
les como á 105 que forman la autoridad ejecutiva y la legislativa.

Mientras en Chile no se establezca la verdadera autonomía lo­
cal y no se le conCle la organización del poder electoral, las cosas
continuarán como ha ta la recha y los gobiernos serán de hecho
los únicos y verdaderos electores.

Pensaba demostrar que no había sido injusto ni parcial en lo
que dije en se iones pasadas con rererencia al honorable eñor

Iatte; pero, estando ausente el honorable Senador por Valparaí­
so, me limitaré á muy poca' palabras.

El honorable señor Altamirano no debió oír mis palabras por­
que sólo así pudo atribuirles parcialidad é injusticia respecto de
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uno de nuestros colegas, al presente ausente de Chile. Desde lue­
go, si la injusticia provenía de la ausencia, incurría en un error el
señor. Senad.o:, pues que si cargo había en la'> palabras que pro­
nuncié al llllClar este debate, ese mismo cargo, con palabras más
acentuadas, lo había yo emitido en presencia del honorable señor
Matte, quien tuvo así ocasión de replicar el año pasado.

Por lo que hace al fondo del asunto, recordaré al Senado que
en plena sesión y contestan lo el honorable señor Matte al juicio
emitido por mí sobre las última elecciones, nos dijo que siendo
Ministro había aconsejado. de acuerdo con sus colegas, á la junta
del partido liberal, que limitara á ocho, y no á la totalidad de doce,
los candidatos en cuyo favor debería sufragar en las elecciones
de 1888 el partido liberal de Santiago. Esto dijo el honorable

. señor Matte para demostrar la benevolencia del Gobierno con el
partido conservador, cuyo partido, á juicio del honorable señor
Matte, debía estarle agradecido. El que habla replicó entonces que
esa confesión del honorable señor ex-Ministro, era el peor sínto­
ma de la gravedad del mal de la intervención: que era necesario
que la intervención del Gobierno hubiese llegado á los últimos
límites del abuso, para que personas tan altamente constituidas
no encontrasen falta en los actos confesados por el honorable
señor Matte.

Esto fué todo el cargo que hice el año pasado en su presencia
al honorable seño.r Matte, y en este año he vuelto á referirme á
ese hecho, calificándolo, del modo que antes, como un gravísimo
síntoma de la intensidad del mal que ha anulado en Chile el po­
der electoral de los ciudadanos. Me parece que no necesi~o decir
más para demostrar que no podía haber parcialidad, ni injusticia
de mi parte en este punto; y como no está presente el honorable
senador por Val paraíso, no digo, por ahora, nada más sobre los
conceptos de Su Sefíoría.

El honorable señor Ministro de Justicia decía también, al ter­
minar, que preveía que la implantación de la Comuna Autónoma
entrañaría graví ima responsabilidad para los hombres de gobier­
no que hubieran de proceder á u aplicación. "Yo veo, decía el
señor Ministro, que esta reforma habrá de irrogar graves males
al país, y creo necesario y prudente resistir al impulso de muchas
personas sobre quienes no pesa la responsabilidad que afecta á
los hombres de gobierno."

Yo á mi turno lamento que el señor Mini,tro lo crea ::l í, Y
que s~ deje amedl~entar por una re ponsabilidad puramente espe­
culativa.

Estos temore forman la base y tema obligado de las disculpas
corrientes en casos análoO'o ; para librarse de aceptar una refor­
ma nece aria y de impOttancia, nunca falta quien diga: "Hé ahí
una modificación que importa una serie de actos preñados de ma-
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les y desgracias;" y cuando surge alguna medida de progreso, se
nos arroja á los ojos una nube de temores y desconfianzas.

El señor linistro de Ju,ticia ha temido que la implantación
de estas reforma haría pesar enorme r spon abilidad sobre los
hombre de gobierno. E e es el gran obstáculo que siempre se ha
opue to á todo progreso; lo mismo ucede aquí que en todas
parte.

Pero no tema el señor l\lini,tro, pues la historia misma de los
pai es extranjeros debe manifestarle que este progreso puede
implantar e sin peligro para la libertad.

E te mi mo temor insinuado por el señor Ministro estalló en
Estado nido cuando e trató de dar á los negros el derecho
de ciudadan!a activa, convirtiéndoles en electores y elegibles; y
sin embargo, se le llevó á cabo sin tropiezo alguno y con grande
aplauso de todo los que anhelaban ver á toda la familia humana
llamada imparcial y ju ticieramente á la herencia de la libertad,
como lo manifiesta en elocuentes frase el autor de los comenta­
rios de Stor)', im·ocado con razón por el honorable Ministro de
Justicia como una de las grandes ilustraciones de los Estados
Unidos.

"1,974 ... Cada paso dado en Inglaterra para que el Parlamento
fuese verdaderamente el cuerpo legislativo de toda la nación, toda
limitación de los abusos de boroltg/ls corrompido ó decrépitos, y
toda exten ión del derecho de ufragio otorgado al pueblo, han
sido iempre atacado como que estuviesen preñados de tremen­
dos peligros para el Estado. Todo paso dado en América en la
misma pirección, ha encontrado siempre igual oposición.

11 Los gobernantes, ya sean reyes ó lores, ó cla es privilegiadas,
siempren parecen creer que goberna en por derecho divino. El
upremo poder estaría perfectamente seguro en sus manos; pero

correría grandes peligros en las mano del pueblo considerado en
general: é ta es siempre la pretendida razón con que se resisten
á conceder las peticione de las clases nuevas, cuando exigen la
participación que les corresponde en el gobierno de la nación. El
pueblo americano ha reconocido, in embargo, que todo lo que es
ju to e también lo más prudente y lo má seguro, y espera tran­
quilo que el tiempo y la experiencia ju tificarán su confianza...

111,975 ... La libertad, para todos los que están llamados á go­
bernar la mérica, tiene ahora un ignificado más extenso que
en tiempos pasados, y todos al presente aceptan la igualdad de
los hombres como un hecho práctico y no como si fuese en algún
ca'o particular simplemente una bella teoría. Los males y el des­
crédito de la misma esclavitud, y todas las de gracia que de ella
se origináron, han sido para toda la nación cosas que sólo han
en·ido para oscurecer una página de nuestra historia, así como

las ejecuciones de brujos y las persecuciones de los que tributaban
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al -ér Supremo un culto no permitido, han oscurecido la historia
de otros paIses; pero sobre esa página se ha vuelto una hoja sin
mancha, sobre la cual una nación purificada por el sufrimiento
podría en adelante recordar una historia inspirada por los impul­
sos de imparcial ilustración y de \'erdadero sentimiento humani­
tario,

"Los compromi. os entre el mal y el bien, bajo pretexto de con­
ciliación, habrán desaparecido para siempre: la casa ya no estará
en adelante dividida contra sí misma; una nueva piedra angular
e habrá colocado en el edificio de la libertad, y lo. que ahora

guardan y sostienen la extructura aceptan sin las re en'as men­
tale de sus padres la verdad de su leyenda: "que todos los hom­
bres han sido creados iguales y que los gobiernos han ido esta­
blecidos entre los hombre· para defender y proteger Jos derechos
inalienables de la vida, de la libertad y de la proecución de la fe­
licidad."

"De aquí en adelante no habrá ya en América ninguna distin­
ción envidiosa en la hereneia de la libertad, ningl¡n derecho de
primogenitura; sus bendiciones y privilegio' recaerán y 'erán con­
ferido imparcialmente á todos y todos reconocerán sus deberes
y asumirán su parte correspondiente en las respon abilidades.

"Si los debere se reconocen con inteligencia y se cumplen con
rectitud, si las re ponsabilidades se asumen con el espíritu de
justicia y de humanidad, que ahora encuentra u expresión en la
constitución, podemos creer y confiar en que. bajo la protección
de la Di\'ina PrO\'idencia, nuetra' instituciones durarán perpe­
tuamente. "La nación bajo la égida de Dios, tiene un nue\'o naci­
miento á la libertad, y ahora el Gobierno del pu blo. por el pueblo
y para el pueblo, no desaparecerá de la faz de la tierra." (Palabras
de Lincoln'en Gettyburgh, N 0\', 19. 1863 ~tory Comentaries on
the Constitution of the Unit d States. - Libro 111, capítulo
XL\ III § 1.9í5, 4." edición con notas de Cooley-Boston 1873
- \'01. JI, página 691." . '.

Lo que decía el célebre comentador de la ConstitucIón de lo"
Etados Unidos sobre la extensión del sufragio y "u resultados,
e o mismo. con mayor razón, repito yo aquí para obtener del
Sellado que a epte mi propo"ición, á fin de \legar cuanto antes á
establecer entre no otros la autonomía del poder local. al que
confiaríamos la organización del sistema electoral. Haciénd~lo

a 1, nue tros conciudadano, los chilenos con derecho ~e sufragIO,
podrán gozar de la libertad de elegir á "us mandatar;os,. que los
Estado Unidos, sin incom'eniente alguno para la Repub!Ica. hace
muchos años (once lieron á I s negr s recién salidos de la c 'c\a­
vitud

FI


